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AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO  
 
TRÁMITE DE SOLICITUD DE COMPENSACIÓN SUBSIDIARIA POR COMISIÓN DE DELITO DEL 
FUERO FEDERAL 

 
La Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas (CEAV) con domicilio en Av. Ángel Urraza número 
1137, Colonia Del Valle, Alcaldía de Benito Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México, y con 
portal institucional de internet: www.gob.mx/ceav, es el responsable del tratamiento de los datos 
personales que usted proporcione a través de la Dirección General de Atención y 
Acompañamiento. Sus datos serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de 
Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados [publicada en el Diario Oficial 
de la Federación (DOF) el 20 de marzo del 2025], y demás normatividad que resulte aplicable. 
 
Sus datos personales serán utilizados únicamente para integrar el expediente correspondiente al 
trámite de solicitud de Compensación Subsidiaria por comisión de delito federal. En estos casos, 
se entenderá que otorga su consentimiento expreso al momento de generar una solicitud 
estampando su firma en el formato correspondiente.  
 
No se tiene prevista la difusión de los datos personales recabados. 

Es importante señalar que no se dará tratamiento a estos datos para finalidades distintas a las 
señaladas en este Aviso de Privacidad.  

Podrá oponerse al tratamiento de sus datos personales presentando una solicitud de ejercicio 
de derechos ARCO directamente ante la Unidad de Transparencia de la CEAV, ubicada en el piso 
10 del edificio ubicado en Av. Ángel Urraza número 1137, Colonia Del Valle, Alcaldía de Benito 
Juárez, Código Postal 03100, Ciudad de México. 

Así como, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia disponible en 
http://www.plataformadetransparencia.org.mx/ o enviando su solicitud al correo electrónico: 
unidad.transparencia@ceav.gob.mx 

Si tiene alguna duda sobre el procedimiento para ejercer sus derechos ARCO, puede acudir a la 
Unidad de Transparencia de la CEAV; enviar un correo electrónico a la dirección antes señalada; 
o comunicarse al teléfono 55-1000-2000 en las extensiones 57221 ó 57578 en un horario de lunes 
a viernes de 09:00 a 15:00 horas. 

Finalmente, se hace de su conocimiento que podrá conocer nuestro aviso de privacidad 
integral en la página de internet https://transparencia.ceav.gob.mx/DatosPersonales/#fila1  

 

Fecha de actualización: 06 de octubre de 2025. 
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